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DECISION DEL COMITE PERMANENTE DE LOS ESTADOS AELC
N° 4/94/CP
de 10 de enero de 1994

por la que se crea un comité del mecanismo financiero

EL COMITE PERMANENTE DE LOS ESTADOS AELC,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Econémico Europeo,
modificado por el Protocolo por el que se modifica el
Acuerdo sobre el Espacio Econdémico Europeo, en
adelante denominado el Acuerdo EEE, y, en particular, su
parte VIII y-el apartado 2 del articulo 1 de su Protocolo

38,

Visto el Acuerdo de cooperacién entre los Estados AELC
y el Banco Europeo de Inversiones (BEI), modificado por
el Protocolo por el que se modifica el Acuerdo de coope-
racién, en adelante denominado el Acuerdo de coopera-
cién,

DECIDE :

Articulo 1

Se crea un comité del mecanismo financiero, en adelante
denominado el comité, para la gestién del mecanismo
financiero creado con arreglo el articulo 116 del Acuerdo

EEE.

Articulo 2

1. Cada Estado AELC para el que haya entrado en
vigor el Acuerdo sobre un comité permanente de los
Estados AELC estara representado en el comité y tendra
un voto.

2. Antes de que entre en vigor para el Principado de
Liechtenstein el Acuerdo sobre un comité permanente de
los Estados AELC, Liechtenstein podréd participar en las
tareas del comité, si bien no tendrd derecho de voto.

Articulo 3

El comité nombrard a un oficial de enlace que desem-
pefiara al mismo tiempo las funciones de secretario
del comité. El oficial de enlace mantendra una estrecha y
continua cooperacién entre el comité, el BEI y la Comi-
sién de las CE en relaciéon con el Acuerdo de coopera-
cibn.

Articulo 4

Las decisiones del comité serin adoptadas por unani-
midad salvo que su reglamento interno disponga otra
cosa.

Articulo 5

El comité tomara las decisiones necesarias para el
adecuado funcionamiento del mecanismo financiero y
controlara su funcionamiento. En particular, proporcio-
nara al BEI directrices sobre las operaciones que deban
efectuarse con arreglo al Acuerdo de cooperacidén y
tomaré decisiones en relacién con las propuestas de boni-
ficaciones de interés y de subvenciones con arreglo al
apartado 4 del articulo 2 y al apartado 2 del articulo 3 del
Protocolo 38 del Acuerdo EEE, respectivamente, cuando
estas propuestas hayan sido presentadas por el BEI al
comité para su aprobacion y una vez haya sido informado
del dictamen de la Comision de las CE.

Articulo 6

El comité, previa aprobacién del Comité permanente,
determinara, sobre la base del Acuerdo de cooperacion, el
importe de los pagos a plazos que deberan ingresarse en
la cuenta del BEI de los Estados AELC vy calculara la
cuota de cada Estado AELC y el importe que le corres-
pondera pagar. El oficial de enlace expedira las demandas
de pago.

Articulo 7
El comité adoptari su reglamento interno, que debera ser
aprobado por el comité permanente.

Articulo 8

El comité presentara un informe semestral sobre sus acti-
vidades y sobre el funcionamiento del mecanismo finan-
ciero al Comité permanente.

Articulo 9

La presente Decision entrard inmediatamente en vigor.

Articulo 10

La presente Decisioén se publicara en la seccién del EEE y
en el suplemento del EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 1994,

Por el Comité permanente
El Presidente
Antti SATULI




